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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 
 
 
 

 

De entrada es necesario precisar que la designación realizada es en virtud de un 

AMPARO DE POBREZA y no de una CURADURÍA como manifiesta el profesional 

designado. 

 

Sobre su petición de requerir al solicitante para que indique si le asiste interés en 

que pueda ser representado por un apoderado que tiene su sede laboral en la ciudad 

de Bogotá, este Despacho no procederá en tal sentido, en tanto que las limitaciones 

de tipo geográfico han sido superadas en gran medida gracias a la virtualidad. De 

hecho, el criterio de designación para procurar esta clase de servicios a la 

administración de justicia es que se trate de togados que intervengan ante estos 

estrados como apoderados judiciales. De esta manera, al hacer las verificaciones del 

caso se encuentra que el Dr. Tierradentro participa como apoderado judicial de la 

parte demandada en el proceso posesorio radicado al número 2022-00192, lo cual 

evidencia que es factible realizar la gestión litigiosa sin consideración a la ubicación 

geográfica. 

 

En consecuencia, NO SE REPONE la decisión contenida en el auto No. 349 del 26 

de abril de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(Firma Electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

Radicado 2023-00119-00 

Proceso Amparo de Pobreza 

Solicitante Hernán Seir Valencia Agudelo 

Interlocutorio 353 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 063 del 28  de  A B  R  I  L        de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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